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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 848/2011-II y sus acumulados 849/2011-III, 850/2011-IV y 851/2011-V, 
promovidos respectivamente por Juan Vásquez Murcia, Fermín Figueroa Morales, Sebastián Monge Tristeño, 
Rosa García Escoto, María Dolores Platas Ortiz y Esther Muñiz Solano, contra el Agente del Ministerio Público 
Investigador en Cardel, Veracruz y otras autoridades, por la abstención de pronunciarse sobre el ejercicio o 
inejercicio de la acción penal en contra de los líderes cañeros cenecista priistas de la Unión Local de 
Productores de Caña de Azúcar C.N.C. del Ingenio el Modelo A.C., dentro de las investigaciones ministeriales 
194/2009, 299/2009, 379/2009 y 548/2009, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados José 
Viveros Verdejo, Rolando Vela, Ambrosio López S., Mario Troncoso, Reynaldo Chama M., y Martín Fuentes 
Viveros, haciéndoles saber que deberán presentarse en este juzgado, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, y que la audiencia 
constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del veintiocho de agosto de dos mil trece, 
y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 10 de julio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Norma Vera Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 373007)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
Juzgado del cual se trata, 

y Edicto a publicar 
EDICTO 

En el juicio de amparo 428/2012, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Isidro Elva Aran Rosas, contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, consistente en la indebida o nula notificación para comparecer 
como heredera en el juicio intestamentaria acumulada a bienes de los finados Juana Estela Casteo Reza y 
Félix Hernández Aran, denunciada por Gelany Hernández Castro por propio derecho y en representación de 
Inaley Hernández Castro; edicto que se ordena por ignorarse el domicilio de la parte tercero perjudicada 
Gelany Hernández Castro por propio derecho y en representación de Inaley Hernández Castro, con la 
finalidad de que comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida 
que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, les serán 
hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de 
este juzgado; significándole que la audiencia constitucional se señaló para las diez giras con treinta minutos 
del diecinueve de julio de dos mil trece 

Boca del Río, Ver., a 21 de junio de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Yonaji Nuria Juárez Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 373069) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

CONQUEST, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MIRIAM YANINA CRUZ MEDINA. 
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En los autos del juicio de amparo 436/2013-II, promovido por Miriam Lizbeth Villaseñor Cruz y otro, contra 
el acto de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser 
señaladas como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena sus emplazamientos al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio y que 
cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de julio de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 372439)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen de un sello con el escudo nacional que die: Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, 

en el juicio de amparo 1412/2011-II promovido por Blanca Gómez Castro, contra actos del Juez de lo Penal de 
Atlixco, Puebla y Director del Centro de Reinserción Social de Atlixco, Puebla, se ha señalado como tercero 
perjudicado a Javier Ramírez Muñoz, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo, por 
edictos que deberán publicarse: en el “Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero”, o “El Universal”, a elección del consejo de la Judicatura 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y, 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición 
del referido tercero perjudicado en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se les harán por medio de lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 31 de julio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Lilia Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 372998)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 
Juicio de Amparo 599/2012 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
1. Transportes Domínguez, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
2. Griselda Domínguez Lara y 3. Héctor Manuel Domínguez. 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
Juicio de amparo 599/2012 del índice administrativo del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de 

Veracruz, con residencia en Córdoba. Quejoso Jorge Alvarez Arguello. Autoridad responsable Junta Especial 
Número Once (antes siete) de la Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Córdoba, Veracruz. Acto 
reclamado: la resolución interlocutoria de veintinueve de mayo de dos mil doce, donde llevara a cabo la Junta 
Especial Número Once (antes siete) de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, la ilegal 
resolución dictada dentro del Incidente de Nulidad de Actuaciones, que lo declara procedente, dentro del 
Juicio Laboral 145/VII/2011; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley 
de Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como terceros perjudicados; pueden apersonarse dentro de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación y, está a su disposición en la secretaría 
de este Juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término 
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por sí, por apoderado o gestor que los represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les realizarán por lista de acuerdos. Audiencia constitucional 
señalada para las nueve horas con treinta y cuatro minutos del diecinueve de julio de dos mil trece. 

Córdoba, Ver., a 5 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
Lic. Guillermo Uscanga Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 373002)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERAS PERJUDICADAS: JESSICA ALEJANDRA CASTRO MONZON Y ARACELI VARGAS 

CHAVEZ. 
“Inserto: Se comunica a las terceras perjudicadas Jessica Alejandra Castro Monzón y Araceli Vargas 

Chávez, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan 
de Juárez, por proveído de dos de abril de dos mil trece, se admitió a trámite la demanda de garantías 
interpuesta por Raúl Guerrero Sánchez, por derecho propio, misma que se registró con el número de juicio de 
amparo 331/2013-XI, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial  
de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión de dieciocho de 
agosto de dos mil doce, dictado en la causa penal 438/2012-2.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION Y EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 25 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Marco Antonio González Cortazar 

Rúbrica. 
(R.- 373115)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Guanajuato 

EDICTO 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior y 
otros), y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento al tercero perjudicado Jaime Navarrete 
Mendoza, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 202/2013-I, radicado en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido 
por Banco del bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, por conducto de su apoderado general 
Juan Daniel Zúñiga Guevara, contra actos del Juez Segundo Civil de Partido de Pénjamo, Guanajuato, por lo 
que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de 
la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en 
los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Gto., a 25 de julio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Ana Janeth Palacios Zazueta 
Rúbrica. 

(R.- 373298) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: 
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CONSTRUCTORA LA RAMADILLA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO 376/2013, PROMOVIDO POR CARLOS 

JOSE DIAZ LEAL ALDANA y MARIA DEL CARMEN ALDANA DIAZ LEAL, SU SUCESION Y OTROS, 
CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL: Se señaló como terceros interesados a RUTILO LOPEZ VICENTE y otras, y como acto reclamado 
la sentencia definitiva de diez de abril del presente año, emitida por la sala responsable en los autos del toca 
212/2012/3, por la que confirmó la sentencia definitiva emitida en el juicio ordinario civil 1354/2009, del índice 
del Juzgado Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distinto Federal, y por auto de doce de julio 
actual, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada CONSTRUCTORA LA RAMADILLA 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, requiriéndola que deberá presentarse ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se 
le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este Colegiado, asimismo, 
hágase del conocimiento que queda a su disposición en este Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda 
de amparo. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2013. 
El Secretario 

Lic. Francisco Javier Escalera Soto 
Rúbrica. 

(R.- 373713)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 156/2012, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por LAMINADOS PLASTICOS SAYCO S.A. DE C.V. en contra de MARIA CRISTINA CHAVEZ LOPEZ. Se 
señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL TRECE, para que tenga verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE del inmueble ubicado en 
AVENIDA SAN JOSE DEL JARAL NUMERO CIENTO VEINTISEIS (126), COLONIA SAN JOSE DEL JARAL 
PRIMERA SECCION, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, con los siguientes 
datos regístrales VOLUMEN 1797, PARTIDA 996, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, debiéndose 
anunciar su venta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, publicándose edictos en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos o puerta del tribunal en los términos señalados, así como en la puerta del 
Juzgado y lugares de costumbre de ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, por ser el lugar donde 
se ubica el inmueble materia de la almoneda de remate y de manera que entre la publicación y fijación del último 
edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de siete días, para ese fin expídanse los edictos 
correspondientes, EN CONSECUENCIA SE CONVOCAN POSTORES, siendo postura legal la cantidad de 
$978,300.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, 
por lo que se convocan postores. Se expiden a los catorce días del mes de agosto del dos mil trece. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: segunda almoneda de 
remate de fecha catorce (14) de Agosto del dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Lucio López García 

Rúbrica.  (R.- 373966)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California Sur 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California Sur 

Secretaría de Acuerdos 
Sala Segunda Unitaria en Materia Civil 

C.A. No. 70/2012 
Toca No. 310/2012 

Ordinario Civil No. 601/2008 
EDICTO 

VIVA CABO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
PRESENTE. 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DENTRO DEL CUADERNO DE AMPARO 70/2012, FORMADO 

CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA POR RIO SUR, S.A. DE C.V., 
ANTE ESTA SALA, SEÑALANDO EL QUEJOSO COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE FECHA 05 
CINCO DE SEPTIEMBRE 2012, DICTADA EN EL TOCA CIVIL: 310/2012, CON MOTIVO DEL RECURSO DE 
APELACION INTERPUESTO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL: 601/2008, DEL INDICE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL PARTIDO JUDICIAL DE LOS 
CABOS, CON RESIDENCIA EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR. HACIENDOLE SABER 
MEDIANTE AUTO DE FECHA 05 DE JULIO DE 2103, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 
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FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, SE ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO VIVA CABO S.A. DE C.V., POR MEDIO 
DE EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS A COSTA DEL QUEJOSO, TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA, CONCEDIENDOLE EL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE 
SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO, A FIN DE QUE COMPAREZCA ANTE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEXTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LA 
PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, HACER VALER SUS DERECHOS, DE CONFORMIDAD EN EL ARTICULO 
167 DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO DEBERA SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICCIONES, EN EL ENTENDIDO QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESE H. TRIBUNAL COLEGIADO. SE LE HACE SABER 
AL TERCERO PERJUDICADO, QUE LAS COPIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO, QUEDAN A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTA SALA. 

• Publíquese el presente Edicto de TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial. 
• Publíquese el presente Edicto de TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en un periódico de mayor 

circulación en la República. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

La Paz, B.C.S., a 9 de julio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Unitaria en Materia Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California Sur 

Lic. Adrián Ramos Hinojosa 
Rúbrica. 

(R.- 373270)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCERO PERJUDICADO 
MIRIAM OJEDA VILLAGRAN 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos. En el juicio de amparo 491/2013, 
promovido por la persona moral Grupo Palmas Morelos, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, y otras autoridades, con apoyo en el ordinal 5°, 
fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, se le ha señalado como tercera perjudicada, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de siete de agosto de dos mil trece, se ordenó emplazarla por edictos, le hago 
saber que con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 12 de agosto de 2013. 

El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Sergio Ortiz de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 373221) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
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EDICTO 

C. LAS ARBOLEDAS, SOCIEDAD ANONIMA Y TEYCA, SOCIEDAD ANONIMA. 
Se hace de su conocimiento que el Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de 

México, promueve juicio de garantías al que por turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el 
número de juicio de amparo directo 1073/2012, en contra de la sentencia de once de octubre de dos mil doce, 
dictada en el toca de apelación 552/2012, por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, formado con motivo de la apelación interpuesta por Club Raiders, 
Asociación Civil, , en contra de la sentencia definitiva de veintiuno de agosto de dos mil doce, emitida por el 
Juez Décimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, con 
residencian en Atizapán de Zaragoza, en el juicio ordinario sobre terminación de contrato de comodato 
172/2006, promovido por el aquí quejoso. 

Que por auto de dieciséis de julio de dos mil trece, este tribunal colegiado ordenó el emplazamiento por 
edictos de Las Arboledas, Sociedad Anónima y Teyca, Sociedad Anónima, haciéndole saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de edictos, 
apercibidas de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndoles las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, 
en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local de este 
órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el veintiséis de julio de 
dos mil trece. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Lic. Fernando Lamas Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 372448)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA: 
Instituto Culinario de Occidente, Asociación Civil, por conducto de quien resulte ser su representante legal. 
En el juicio de amparo 163/2013-IV, promovido por Claudio Aquiles Bermúdez Donath, por su propio 

derecho, contra los actos que reclama del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Séptimo de lo Civil 
con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, por estimarlo violatorio en su perjuicio de los derechos 
fundamentales consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales, consistente en auto dictado el treinta y 
uno de enero de dos mil trece, mediante el cual se le declaró como causahabiente de la demanda 
reconvencional Cooperativa Caja Popular del Sol, S.C.L. de C.V. o Cooperativa Caja Popular del Sol, S.R.L. 
de C.V., lo que conllevó al desalojo respecto de la finca marcada con el número 525 de la Avenida López 
Mateos Norte, en el Fraccionamiento Circunvalación Guevara, en Guadalajara, Jalisco, construida sobre el 
terreno número 2, de la manzana 11, del Fraccionamiento ya referido, con una superficie aproximada de 
481.80 cuatrocientos ochenta y un metros cuadrados dentro del juicio civil ordinario número 483/2007; por 
tanto, se ordena emplazar por edictos a la tercera perjudicada Instituto Culinario de Occidente, Asociación 
Civil, por conducto de quien resulte ser su representante legal, para que comparezca, si a sus interés legales 
convienen, en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer por sí, o por representante legal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de 
lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia 
constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 

Zapopan, Jal., a 31 de julio de 2013. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 372588) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 
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ROSA MARIA SEVILLA DEL CASTILLO. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE TRECE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE; 

DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES EN 
EL ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO 1326/2012-I, PROMOVIDO POR DAVID CADENA 
VALERIO CONTRA ACTOS DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ASIGNADO A 
LA AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; EN EL 
CUAL SE LE TUVO COMO TERCERA PERJUDICADA; Y, EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO DE MANERA SUPLETORIA A LA LEY DE 
AMPARO, POR DISPOSICION EXPRESA DE SU NUMERAL 2o, SE ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO DEL 
PRESENTE EDICTO, A ESTE JUICIO A ROSA MARIA SEVILLA DEL CASTILLO, PARA QUE SI A SU 
INTERES CONVINIERE SE APERSONE AL MISMO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA PRIMERA DE ESTE JUZGADO 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SlETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO A VEINTE DE JUNIO DE 
DOS MIL TRECE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Edwin Vega Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 373731)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

En los autos del juicio de amparo número 1302/2012-II, promovido por Catalina Angeles González y María 
Elena Reyes Morante y como autoridades responsables Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Fuero Común del Distrito Judicial de los Bravo, 
ambos con residencia en esta ciudad de Chilpancingo, Guerrero, el suscrito Secretario del Juzgado  
Primero de Distrito en el Estado, Encargado del Despacho, ordenó que se publicara el siguiente auto que a la 
letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, diecisiete de julio de dos mil trece. 
Se hace del conocimiento de Elizabeth Alarcón Catalán, que le resulta el carácter de tercero perjudicada, 

en términos del artículo 5, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 
número 1302/2012-II, promovido por Catalina Angeles González y María Elena Reyes Morante y como 
autoridades responsables Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado y Juzgado Primero 
Penal de Primera Instancia del Fuero Común del Distrito Judicial de los Bravo, ambos con residencia en esta 
ciudad de Chilpancingo, Guerrero, expediente correspondiente al índice de este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que 
deberá presentarse ante éste juzgado federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no 
comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Lo que se publica para los efectos legales procedentes. 

Chilpancingo, Gro., a 17 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, Encargado del Despacho 

Luis Roberto Jiménez Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 373734) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Sala Unitaria Civil de Tlalnepantla 
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México 
EDICTO 

En el toca número 486/2012, deducido de la Tercería Excluyente de Dominio promovida por Jael Sue Roa 
Araiza, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Pablo Juárez Sánchez y María Cristina Oviedo Rivera, 
en contra de Enrique Gregorio Romero Núñez, tramitado ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, bajo el número de 
expediente 1297/2009; el veinte de septiembre de dos mil doce, Jael Sue Roa Araiza, promovió amparo 
contra actos de esta Sala y del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, con 
residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Por proveído de siete de agosto de dos mil trece, se ordenó 
el emplazamiento del tercero perjudicado ENRIQUE GREGORIO ROMERO NUÑEZ, por medio de edictos, 
con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada, en relación con el numeral 315 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, publíquense los edictos por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, haciendo del conocimiento del tercero perjudicado que debe de 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación ante el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito con sede en Toluca, México, radicado con 
el número de amparo 997/2012, y si pasado el término no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, y las ulteriores notificaciones se harán por medio 
de rotulón. 

Tlalnepantla, Méx., a 7 de agosto de 2013. 
Secretario de Acuerdos de la Sala 

Unitaria Civil de Tlalnepantla 
Lic. Francisco Javier García Colón 

Rúbrica. 
(R.- 373918)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 

Exp. No. 606/2010 
EDICTO 

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CASA DIAZ DE MAQUINAS DE 
COSER, S. A. DE C. V. en contra de SIXTO SALVADOR CORREA VAZQUEZ y DELFINA GUTIERREZ 
BAZAN.- El C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil dicto autos de fecha cinco, doce y siete de Agosto y auto 
dictado en audiencia de fecha veinticuatro de Junio, todos del año dos mil trece, que en su parte conducente a 
la letra dicen: 

… se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en Tercera almoneda respecto del 
bien inmueble embargado, lo anterior dada la carga de trabajo que actualmente impera en este juzgado, en 
especifico el número de audiencias agendadas en la Secretaría “B”, diligencia que deberá prepararse tal y 
como se encuentra ordenada en autos de fecha diecinueve de febrero del año dos mil trece y la audiencia 
antes mencionada, precisando que el inmueble a subastarse tiene ahora el precio de OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS, cantidad que incluye la rebaja de ley del diez por 
ciento del precio de avalúo de cada una de las almonedas celebradas, … consistente en el departamento en 
condominio ubicado en CONJUNTO HABITACIONAL PEMEX LINDAVISTA, EDIFICIO C, DEPARTAMENTO 
301, REGIMEN 1, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO UBICADO EN LA CALLE DE PROLONGACION SIERRA 
VISTA, NUMEROS 465, 469, 473, 477 Y 478, COLONIA FRACCIONAMIENTO DE LA ANTIGÜA HACIENDA 
DE LA ESCALERA GUSTAVO A. MADERO, DE ESTA CIUDAD, …por lo tanto convóquense postores por 
medio de edictos mismos que deberán fijarse por tres veces dentro de un periodo de nueve días a publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico EL SOL DE MEXICO, en la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal y en los estrados de este juzgado, …siendo postura legal quien cubra la totalidad 
de dicha cantidad por tratarse de un juicio Ejecutivo Mercantil, lo anterior tiene su sustento en los artículo 
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en relación con los artículos 474, 475, 476, 477 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la Materia Mercantil.- Notifíquese. 

El Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Raúl Calva Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 373921) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 
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Tijuana, Baja California 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA PERJUDICADA 
JUANA GALLEGOS FLORES. 
Al margen, sello Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Baja California, Tijuana, Baja California. 
En el Juicio de Amparo número 513/2012-I, promovido por GLORIA ESTELA MORA, contra actos del Juez 

Cuarto de lo Penal, y otras autoridades, consistente en los siguientes actos reclamados: 
 “La Resolución emitida por la responsable, C. JUEZ CUARTO DE LO PENAL que dicto el 16 de 

septiembre del año en curso por medio de la cual resolvió el recurso de revisión interpuesto por la suscrita en 
contra de la Determinación que dicto el Representante Social en relación al NO EJERCICO DE LA ACCION 
PENAL respecto de la Averiguación Previa numero 4609/09/211/AP radicada en la citada Agencia 
Investigadora de Delitos”(sic) 

Por auto de fecha veintidós de mayo de dos mil trece, se acordó emplazar a Juana Gallegos Flores, por 
EDICTOS mismos que se publicaran tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en un periódico de mayor circulación de la Capital de la República y otro de esta ciudad, para que en 
el termino de TREINTA DIAS siguientes al de la última publicación comparezca al presente juicio de garantías 
en su carácter de tercero perjudicado, si a su interés conviene, en la inteligencia de que la copia de la 
demanda de garantías, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado; se hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional, siendo esta a las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL TRECE 
DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.. 

Tijuana, B.C., a 24 de julio de 2013. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 

José Alejandro Ortiz Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 373933)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
Actuaciones 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA CHAPINGO Y ANEXOS DE S.C.L., quien tiene el carácter de TERCERO PERJUDICADA 
dentro de los autos del juicio de amparo número 563/2013-III-G, se ordenó emplazarla a juicio en términos de 
lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles Supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que 
HERMENEGILDO RODRIGUEZ HERRERA Y HERMILO SUAREZ DOMINGUEZ, promovieron demanda de 
amparo contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
sede en esta ciudad y otra autoridad, en la que señaló como acto reclamado: La resolución de quince  
de enero de dos mil trece, dictada por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, en el toca civil 883/2012-II deducido de los autos del expediente 61/2004 relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Otorgamiento y Firma de Escritura promovido por GABRIEL JAIMES JAIMES, en contra de HERMILO 
SUAREZ DOMINGUEZ, HERMENEGILDO RODRIGUEZ HERRERA y la SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
PRODUCCION AGROPECUARIA CHAPINGO Y ANEXOS DE S.C.L.; por lo que se le previene para que se 
presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación del 
presente edicto, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CON 
RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, TABASCO, quedando a su disposición en la secretaría, las copias 
simples de la demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación en el país, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días.  

Villahermosa, Tab., a 12 de agosto de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Ulises Alejandro López Téllez 
Rúbrica. 

(R.- 373949) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Civil 

Juicio Ordinario Civil 49/2013-I 
EDICTO 

PARTE ACTORA: EDUCAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
PARTE DEMANDADA: ARQUITECTURA, CONSTRUCCION, INGENIERIA Y DISEÑO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el Juicio Ordinario Civil 49/2013-I, promovido por EDUCAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, contra ARQUITECTURA, CONSTRUCCION, INGENIERIA Y DISEÑO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, se dictó el siguiente auto: 

“…México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil trece. 
Agréguese a los autos el escrito signado por Octavio Galindo Gordillo, en su carácter de apoderado de la 

actora Educal, Sociedad Anónima de Capital Variable; por medio del cual desahoga la vista que se le dio 
mediante proveído de tres de mayo del año que transcurre, y en atención a su contenido, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar por edictos a la demandada 
Arquitectura, Construcción, Ingeniería y Diseño, Sociedad Anónima de Capital Variable, a costa de la actora, 
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, a fin que comparezca al presente procedimiento y en su caso ofrezca las 
pruebas que estime conveniente, concediéndole para tal efecto el término de treinta días para hacerlo, los 
cuales empezarán a contar a partir del día siguiente al de la última publicación, haciendo de su conocimiento 
que quedan en este juzgado las copias de traslado correspondientes. 

Octavio Galindo Gordillo, J. Refugio Hernández Rojas y Eduardo Márquez Montaño, en su carácter de 
apoderados de la actora Educal, Sociedad Anónima de Capital Variable, demandaron en la vía ordinario civil 
da Arquitectura, Construcción, Ingeniería y Diseño, Sociedad Anónima de Capital Variable, las siguientes 
prestaciones: 

a) El pago de la cantidad de $2’702,195.56 (DOS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y CINCO PESOS 56/100 M.N.) por concepto adeudo derivado del finiquito del contrato de obra 
Pública a base de Precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, Nº EDU-UAJ-065/09 
suscrito entre ARQUITECTURA, CONSTRUCCION, INGENIERIA Y DISEÑO, S.A. DE C.V., y EDUCAL, S.A. 
DE C.V., el 14 de mayo de 2009, así como sus convenios modificatorios de fechas 11 de septiembre del 2009, 
27 de noviembre de 2009 y 16 de julio de 2010, cuyas copias certificadas se exhiben como documentos base 
de la acción. 

b) El pago del importe por sobrecosto de los trabajos no ejecutados conforme al programa de obra 
contratado (la diferencia entre el importe que le representaría Educal, S.A. de C.V., concluir con otro 
contratista los trabajos pendientes y el costo de los trabajos no ejecutados), cuyo importe se liquidará en 
ejecución de sentencia, esto con fundamento en el artículo 62 fracción II de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las Mismas y 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas vigente al momento de la contratación (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de agosto de 2001). 

c) El pago de los intereses moratorios que se generen, a razón del interés legal, calculado sobre la suerte 
principal ($2’702,195.56) y sobre el sobrecosto de los trabajos no ejecutados. 

d) El pago de los gastos y costas que se originen en el presente juicio. 
Por tanto, quedan a disposición de la parte actora en esta secretaría, los aludidos edictos, previa 

identificación y toma de razón que obre en autos para constancia…” 

México, D.F., a 22 de mayo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Estela García Aviña 
Rúbrica. 

(R.- 373447) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y de lo Penal 
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Tecamachalco, Pue. 
Diligenciaría 

EDICTO 
Juez Civil Tecamachalco, Puebla, Ejecutivo Mercantil 1250/2010, Héctor Martín Galeana Fuentes contra 

Jorge Enrique Alvarez Marín, Laura Sabina González Pintor y Araceli González Pintor, remate primera 
almoneda fracción segregada predio urbano, ubicado calle trece oriente esquina cuatro sur Barrio San 
Nicolás, Tecamachalco, Puebla, Registro Público, partida 554, fojas 67 vuelta, tomo LXXV, libro primero, 
fecha 29 febrero 2008, postura novecientos sesenta y cinco mil ochocientos diecinueve pesos cuarenta 
y cuatro centavos, almoneda trece horas seis septiembre 2013 autos secretaria. 

Tecamachalco, Pue., a 8 de agosto de 2013. 
Diligenciario Par del Juzgado 

Lic. María del Rosario Martínez Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 373074)   
Estados Unidos Mexicanos 

Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Tercera Sala 
EDICTO 

Por este conducto emplácese a VIDEO AUDIO Y MATERIAL DIGITAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a efecto de hacerle saber de la demanda de amparo promovida por MANUEL COUTO 
CORTES, abogado autorizado de CABLEVISION RED, S.A. DE C.V., acto reclamado: sentencia definitiva del 
21 veintiuno de agosto de 2012 dos mil doce, dictada dentro de los autos del toca 869/2010 relativo al juicio 
MERCANTIL DE TRAMITACION ESPECIAL expediente 3188/2007 promovido por AXEL EDUARDO VIELMA 
ORDOÑEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de CABLEVISION RED, S.A. DE C.V., en contra de 
FIANZAS BANORTE S.A. DE C.V., actualmente denominada PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V., para que 
comparezca ante el H. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, con relación al juicio 
de amparo directo 878/2012, dentro del término de 30 días contados del siguiente al de la última publicación, 
artículo 167 de la Ley de Amparo. Copias de demanda de garantías quedan a su disposición en la Secretaría 
de la Sala. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el periódico “EL EXCELSIOR” y “EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”. Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 9 de agosto de 2013. 

“2013, Año de Belisario Domínguez y 190 Aniversario del Nacimiento 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco” 

El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. Miguel Ramos Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 373263) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
MARINA BIENES RAICES, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 178, 181, 183, 186, 187, 191, de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y acorde al contenido de los artículos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero de los 
estatutos sociales, notifico en segunda convocatoria a los accionistas de la sociedad MARINA BIENES 
RAICES, S.A. DE C.V., que se llevará a cabo una Asamblea Ordinaria de Accionistas, en el domicilio social  
de la sociedad, sito en Africa 15, colonia Barrio de la Concepción, Delegación Coyoacán, en esta Ciudad de 
México, Distrito Federal, el día 17 de septiembre de 2013, a las 10:00 a.m., la cual se desarrollará bajo  
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Situación financiera de la empresa del periodo ejercicio fiscal 2011 y 2012; 
II.- Informe del Comisario de la sociedad de los ejercicios fiscales 2011 y 2012; 
III.- Informe de los avances en los trabajos para obtener la situación financiera de los ejercicios fiscales 

2005 a 2010; 
IV.- La designación del Delegado Especial. 
Ello en virtud de que la asamblea primeramente convocada para el 30 de julio del año en curso, a las 

10:00 horas en el domicilio social de la sociedad, no se celebró por falta de quórum legal; la asamblea en esta 
segunda convocatoria se considerará válidamente instalada con la presencia de los accionistas que asistan a 
la misma, tratándose los asuntos incluidos en el orden del día en esta segunda convocatoria; y habiendo 
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quórum legal en términos de los estatutos, las resoluciones que se tomen obligan a todos los órganos de la 
misma, así como a los accionistas ya sea que asistan o no a la asamblea, y las resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de agosto de 2013. 

Marina Bienes Raíces, S.A. de C.V. 
Administrador Unico de la Sociedad 

Lic. Jesús Gonzalo Betancourt Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 373938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio No. 311-12244/2013 
CNBV 311.311.23(313 U-211) “2013-07-05” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 

Unión de Crédito de la Huasteca 

Veracruzana, S.A. de C.V. 

Calle 5 de Febrero No. 10, Zona Centro, 

92800, Tuxpam de Rodríguez Cano, Ver. 

At´n.: Ing. Líctor Prianti Macías 

Presidente del Consejo de Administración 

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 
artículo sexto de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 7 de abril de 2013, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II 
de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-30699 de fecha 5 de octubre 
de 1954, para quedar como sigue: 

“Segundo.- ......................................................................................................................................................  

I.-  .....................................................................................................................................................................  

II.- El capital social autorizado será de $19’000,000.00 (diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.), 
representado por 1’892,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 8,000 
acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de 
$10.00 (diez pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de julio de 2013. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 373745) 


